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SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES
NUEVO CONVENIO FIRMADO POR ANPE PARA NUESTROS AFILIADOS:

Recientemente ANPE ha firmado un convenio de co-
laboración con la Correduria de Seguros “Herrero”,
de Granada, y la Compañía de Seguros AXA, por el
que se establecen unas condiciones muy favorables
para un SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES.
A este convenio se pueden adherir todos los afiliados
de ANPE, que lo deseen, o sus familiares, rellenando
el modelo de SOLICITUD que se reproduce en la pá-
gina siguiente y enviándolo al fax que se indica en la
solicitud.

CONVENIO CON AXA PARA SEGUROS DE VIDA
ANPE tiene firmado un convenio de colaboración
con la correduría de seguros HERRERO  a fin de ofer-
tar a nuestros afiliados y sus cónyuges un seguro co-
lectivo de vida suscrito con la compañía de seguros
AXA en condiciones notablemente ventajosas por
tratarse de un colectivo de afiliados muy importante. 
Los afiliados de ANPE que deseen acogerse a este
convenio pueden utilizar el impreso y las indicaciones

que se encuentran en la página web www.anpe.es,
(servicios ANPE. Seguros)
Para cualquier aclaración complementaria sobre
esta oferta se debe llamar a la correduría HERRERO
(Tlf. 902 195 625) indicando la afiliación a ANPE.
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